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caya, Sociedad Anónima», sucursal 0108, calle Emi-
lio Castelar, de esta ciudad, clave 18), una cantidad
igual, al 20 por 100 del tipo señalado para la subasta,
sin cuyo requisito serán admitidos.

Segunda.—Y si se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere
tal impedimento.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la Ley, así como los títulos de
propiedad, en su caso, están de manifiesto en la
oficina civil: y se entenderá que los licitadores acep-
tan como bastante la titulación, y no tendrán dere-
cho a exigir ninguna otra.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Caso de ser festivo el día señalado para
su subasta, se celebrará al día siguiente hábil, a la
misma hora, excepto sábado.

Se hace constar que con fecha 7 de mayo
de 1999, se vino a certificar por el Registro de
la Propiedad de Novelda, como complemento a la
certificación expedida por dicho Registro, el día 4
de octubre de 1995, que la hipoteca cuya ejecución
se persigue fue inscrita con fecha 9 de noviembre
de 1992, en cuanto a la superficie de 1 hectárea
99 áreas 28 centiáreas, y se suspendió respecto de
las restantes 72 áreas, por aparecer segregadas y
vendidas, así como que mediante escritura otorgada
el 9 de abril de 1996, ante el Notario de Aspe
don Delfín Martínez Pérez, que se inscribió con
fecha 9 de abril de 1996, se segregaron y vendieron
47 áreas 75 centiáreas, y se modificó dicha hipoteca,
en el sentido de quedar liberada de la misma la
finca segregada, quedando garantizando la deuda
el resto de la finca matriz de 1 hectárea 51 áreas
53 centiáreas.

Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación en legal forma a los demandados para el
caso en que sea negativa la personal por no ser
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.

Bien objeto de la subasta

Veintiocho tahullas y 2 octavas, o sea, 2 hectáreas
71 áreas 28 centiáreas de tierra secana blanca y
árboles, en término de Aspe, partido de la Alcana.
Linda: Levante, con camino que se dirige a la casa;
mediodía, con camino de Herrada; poniente, con
tierra de don José Botella, y norte, con era de Pan
Trillar. Inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro-
piedad de Novelda al libro 349 de Aspe, folio 1,
finca número 9.519, inscripción decimotercera.

Valoración: Dieciséis millones doscientas mil
(16.200.000) pesetas.

Novelda, 24 de noviembre de 2000.—El Juez.—La
Secretaria.—7.985.$

ORIHUELA

Edicto

Doña Rosario Collado Bueno, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 6 de Orihuela,

Hago saber: Que en los autos que se tramitan
ante este Juzgado, con el número 390/93, sobre
procedimiento sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, seguidos a instancia de «Banco de
Crédito y Ahorro, Sociedad Anónima», contra don
Mauri Kalervo Kivisto, he acordado: Sacar a la ven-
ta, en pública subasta, la finca hipotecada, por pri-
mera vez, el día 29 de marzo de 2001; por segunda
vez, el día 26 de abril de 2001 y, por tercera, el
día 24 de mayo de 2001, todos próximos, y a las
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior.

Para la segunda, servirá de tipo el 75 por 100
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam-
poco postura inferior y, para la tercera, será sin
sujeción a tipo, aprobándose el remate en el acto,
si se cubriere el tipo de la segunda, pues en otro
caso se suspendería el remate hasta que se dé cum-
plimiento a lo dispuesto en la regla 12 del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar, previamente, en la entidad bancaria Ban-
co Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del valor o tipo
asignado para la primera y segunda subastas y, en
caso de tercera, también será el 20 por 100 exigido
para la segunda.

Podrán hacerse las posturas en calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en esta Secretaría y junto al mis-
mo, se acompañará el resguardo acreditativo de la
consignación previa en el establecimiento adecuado.

Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre-
taría para que puedan examinarlos los licitadores,
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sirviendo el presente de notificación a los deu-
dores, en su caso.

Las subastas serán por lotes separados. Y, para
el caso de que el día señalado para la subasta fuese
inhábil, se prorroga al siguiente día hábil.

Finca

Vivienda número 2, en planta segunda del bloque
15, es la segunda de izquierda a derecha, según
se mira desde la zona común interior del conjunto,
le corresponde una superficie construida de 75
metros 42 decímetros cuadrados, distribuida en
salón comedor, cocina, distribuidor, dos dormito-
rios, aseo y baño, tiene además una terraza semi-
descubierta de 18 metros 17 decímetros cuadrados,
inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela
número 2 al tomo 2.027 del archivo, libro 902 de
Torrevieja, folio 193, finca número 70.514, inscrip-
ción tercera.

A efectos de subasta dicha finca está valorada
en 14.195.000 pesetas.

Orihuela, 20 de diciembre de 2000.—El Secretario
judicial.—7.602$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Fernando Estrada Ruiz, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 1,

Hago saber: Que en los autos de juicio de decla-
ración de ausencia número 865/2000, se ha dictado
resolución del tenor literal siguiente:

«Providencia Magistrado-Juez
Doña María Cruz Reyes Madridejos.

En Palma de Mallorca a 19 de enero de 2001.

Por recibido en este Juzgado el anterior escrito
de demanda de jurisdicción voluntaria, documentos
y poder debidamente bastanteado y copias simples,
regístrese en el libro de su clase, numérese, y fórmese
correspondiente juicio de declaración de ausencia
de don Manuel Gómez Fernández, teniéndose como
parte en el mismo a don Emilio Gómez Izquierdo
y don Emilio Gómez Fernández, y en su nombre
el Procurador don Frederic Xavier Ruiz Galmes,
representación que acredita ostentar con la copia
de escritura de poder general para pleitos, que le
será devuelta una vez testimoniada en autos, enten-
diéndose con el referido Procurador las sucesivas
diligencias en el modo y forma previsto en la Ley.
Se admite a trámite la demanda, que se sustanciará

de conformidad con lo preceptuado por los artícu-
los 2.031 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, con intervención del Ministerio Fiscal al cual
se le dará traslado de la solicitud de nombramiento
cautelar de defensor judicial en la persona de don
Emilio Gómez Izquierdo, en su calidad de ascen-
diente más próximo, para que en el plazo de tres
días informe al respecto. Al otrosí II como se pide
líbrese oficio a la Gerencia Territorial de Justicia
de Baleares a los efectos interesados despacho que
se entregará al solicitante para que cuide de su dili-
genciado y presentación. Asimismo por presentado
el anterior escrito en fecha 10 de enero de 2001
y documentación acompañada únase al presente
expediente.

Y de conformidad lo prevenido en el artícu-
lo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y a efectos
de la publicación de la incoación del presente expe-
diente de declaración de ausencia de don Manuel
Gómez Fernández, mayor de edad, con documento
nacional de identidad 673.773, nacido en Madrid,
hijo de Emilio e Isidora, funcionario de la Admi-
nistración de Justicia, con último domicilio conocido
en Palma de Mallorca calle Passaje Son Serra de
Marina, número 2, 2.o, 1,87 metros de estatura y
75 kilogramos de peso, tez y pelo morenos, desa-
parecido desde el pasado 29 de julio de 2000, pro-
cédase a la publicación de dos edictos que con inter-
valo de quince días se publicarán en el «Boletín
Oficial del Estado», en los periódicos ‘‘ABC’’ de
Madrid y ‘‘El Día del Mundo’’ de esta providencia
donde el ausente ha tenido su última residencia,
además se anunciará por la Radio Nacional dos
veces y con el mismo intervalo de quince días, líbren-
se al efecto los oportunos despachos que se entre-
garán al demandante para que cuide de su diligen-
ciado y presentación.

Lo acuerda y firma S.S. doy fe.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.»

Y para que se sirva proceder conforme a lo acor-
dado a la publicación de los presentes con intervalo
de quince días expido y firmo el presente en la
Ciudad de Palma a 19 de enero de 2001.—El Secre-
tario.—5.134. y 2.a 22-2-2001.

PUERTO DE LA CRUZ

Edicto

Doña Elena María Martín Martín, Juez de Primera
Instancia número 2 de Puerto de la Cruz,

Hago saber: Que en dicho juzgado y con el núme-
ro 615/1991 se tramita procedimiento de cognición
a instancia de Comun. Prop. Edf. Belair, contra
«Entidad Apartamentos y Turismo, Sociedad Anó-
nima», en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 23 de marzo, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el BBVA, núme-
ro 3768-000-14-0615-91, una cantidad igual por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas la subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa-
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minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 23 de abril, a las diez horas,
sirviendo el tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 23 de mayo,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana número 4.459, inscrita al tomo 463,
libro 81, folio 145.

Valorado en nueve millones doscientas mil
(9.200.000) pesetas.

Puerto de la Cruz, 29 de enero de 2001.—El
juez.—El Secretario.—8.005.$

PURCHENA

Edicto

Doña Francisca Navarro Reche Juez, de Primera
Instancia número 1 de Purchena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 67/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», contra don Antonio Franco Sobrino,
doña Mercedes Liria Osuna, don Ramón Liria Osu-
na y «Visa-Franca, Sociedad Anónima» en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 28 de marzo de 2001
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 0255-0000-18-0067-99,
sucursal de Baza (Granada), una cantidad igual, por
lo menos al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 30 de abril de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de mayo
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca número 4.713, tomo 1.059, libro 41, folio
12. Tipo de subasta: 1.231.325 pesetas.

Finca 4.715, tomo 1.059, libro 41, folio 14. Tipo
de subasta: 1.231.325 pesetas.

Finca número 4.725, tomo 1.059, libro 41, folio
24. Tipo de subasta: 1.231.325 pesetas.

Finca número 4.726, tomo 1.059, libro 41, folio
25. Tipo de subasta: 1.231.325 pesetas.

Finca número 4.727, tomo 1.059, libro 41, folio
26. Tipo de subasta: 1.231.325 pesetas.

Finca número 4.728, tomo 1.059, libro 41, folio
27. Tipo de subasta: 1.231.325 pesetas.

Finca número 4.730, tomo 1.059, libro 41, folio
29. Tipo de subasta: 1.231.325 pesetas.

Finca número 4.095—N, tomo 1.023, libro 37,
folio 245 Tipo de subasta: 16.343.725 pesetas.

Purchena, 5 de enero de 2001.—La Juez.—El
Secretario.—7.986.$

QUART DE POBLET

Edicto

Don Guillermo Llaosa Navarrete, Secretario tem-
poral del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 3 de los de Quart de Poblet (Va-
lencia),

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado,
y bajo el número 10/00, se sigue procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Bancaja, contra don José
Saiz Saiz y doña María del Carmen Gimeno Botet,
en los que se ha acordado, por resolución pronun-
ciada el día de la fecha, sacar a subasta, por primera
vez, tipo que se indicará y término de veinte días,
la finca que luego se describe, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de la valoración de la finca objeto del proce-
dimiento, fijado en la escritura de préstamo, no
admitiéndose posturas que no cubran dicha can-
tidad.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar los licitadores previamente en la cuenta
de consignaciones y depósitos de este Juzgado
4537 0000 18 001000 Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, oficina 2280, la cantidad que se especificará
en la condición novena.

Tercera.—Los autos y las certificaciones a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación aportada.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—La licitación tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Cervantes,

número 1, bajo, de Quart de Poblet, el próximo
día 4 de abril, a las doce horas.

Sexta.—No habiendo postores en la primera subas-
ta, se señala para la segunda el día 2 de mayo,
a la misma hora, sirviendo de tipo el 75 por 100
de la valoración.

Séptima.—Si no comparece licitador alguno a la
segunda, se señala, por tercera vez, y sin sujeción
a tipo, el día 6 de junio, a la misma hora.

Octava.—Si por causa de fuerza mayor tuviera que
ser suspendido algún señalamiento, éste pasará a
celebrarse al siguiente día hábil, a la misma hora.

Novena.—Todos los postores, a excepción del
acreedor demandante, deberán consignar, en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en
la primera como en la segunda subastas, si hubiere
lugar a ello, para tomar parte en aquéllas, y el depó-
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,
del tipo fijado para la segunda.

Décima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, acompañando el resguar-
do de haberla efectuado en el establecimiento corres-
pondiente.

Undécima.—La posturas se podrán hacer a calidad
de ceder el remate a un tercero, verificándose dicha
cesión mediante comparecencia en el Juzgado, con
asistencia del cesionario.

Duodécima.—El presente edicto surtirá los efectos
de notificación en forma a los deudores, según dis-
pone la regla 8.a, y en prevención de que la ordinaria
resultare infructuosa.

Finca objeto de subasta

Casa en Manises, con fachada de 4,84 metros
a la plaza Corazón de Jesús, donde le corresponde
el número 14, de 135 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Paterna al tomo
1.466, libro 157 de Manises, folio 61, finca 17.984,
inscripción tercera. Precio de tasación: 10.170.000
pesetas.

Quart de Poblet, 29 de diciembre de 2000.—El
Secretario.—7.579.$

REUS

Edicto

Don Carlos Sánchez Martín, Secretario judicial del
Juzgado de Primera Instancia numero 7 de Reus,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 26/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima», contra doña María Desampa-
rados González Torres y doña María Desamparados
García González, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 30 de abril de 2001, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4197.0000.18.0026.00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.


